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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1197 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de 

“COMFAMILIAR” de la ciudad de Pereira, al proceso de 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por MIGUEL HÉCTOR 

ANTONIO LÓPEZ RIVERA, quien actúa a través de 

apoderado de oficio, en contra de MÓNICA ROSA LÓPEZ 

GUAYASAMÍN, a través del cual comunica que BORIS 

MIGUEL LÓPEZ DOVAL, presta servicios en esa entidad a 

través de la empresa “APROSALUD”. 

 

En consecuencia, se dispone oficiar al gerente de la citada, 

para que suministre la información sobre la situación laboral 

del mentado LÓPEZ DOVAL. Líbrese oficio en tal sentido. 
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MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  
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